
.'ITFIP,, INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
VICER RECTORíA ACADÉM ICA

CONVOCATORIA PERSONAL DOCENTE HORA CATEDRA

SEMESTRE A 2018
CONSTANCIA DE FIJACIóN

El ITFIP teniendo en cuenta las necesidades del personal docente que dará apoyo a las

actividades de su naturaleza, abre la convocator¡a de personal docente hora cátedra, cuyos
términos se referencian a cont¡nuación:

RECEPCIÓN HOJAS DE V|DA CONVENCTONAL, DAFP y SOPORTES en et portal Web:
itfio.comunisoft.com a part¡r del día 17 de octubre de 2017 hasta el día 19 de noviembre de
20t7.
PRUEBA y ENTREVISTA: 20 de Noviembre de 2017.
Prueba: Hora ln¡c¡o: 9:00am
Entrev¡sta: Hora de lnicio:2:30 p.m.
Lugar: Sede principal, Espina L

Nota: Los docentes que se presentaron cn las convocator¡as del semestre B 2017 y hayan
obtenido en la prueba escr¡ta un punta.ie ¡nfer¡or a 80 puntos, deberán presentar
nuevamente la prueba, los asp¡rantes que se presentan por primera vez, deben cumplir con
la prueba

PUBIICACIóN DE SELECCIONADOS: Los resultados de los admitidos se enviaran al correo
registrado por los aspirantes y se publicaran en cartelera.

REQUISITOS

1. El aspirante deberá verificar que cumple con las condiciones y requisitos para la vinculación y su
perfil debe tener relación con las árcas dcl conoc¡miento de los programas académicos que
oferta la lnstitución.

2' Los aspirantes deben reg¡strar :.r hoja de v¡da (Formato único hoja de vida de Función Pública y
hoja de vida convencional) además información solicitada en la plataforma ARCANA, con todos
los soportes y oficio remisorio de oferta de servicios para el semestre A de 2018, para la sede
Pr¡ncipal, CERES de Flandes, Icononzo, Chaparral, Guamo, Toca¡ma, Venadillo y Ampliación
lbagué.

3. Los oue vo t¡enenreoistrodo su hoio de vida en la DlotdfoÍmo A deben
octudlizor lo documento ción requerida

4. Las profesiones que según Ia ley, exigcn tarjeta profesional debe adjuntarse.

5. La presentación de la entrevista serealizará en lafecha y hora estipulada, quien nose presente
outomáticomente quedorá excluido de lo ccnvocatorio,

6. Acred¡tar formación en pedagogía o dcberá cursar el diplomado en Docenc¡a Univers¡taria que
oferta el lTFlP, si es admitido.

7. Los catedrát¡cos contratados deben orientar los espacios académicos en el lugar y horas
establecidas por la inst¡tuc¡ón

8. De ser seleccionado, se deberá presentar la sigu¡ente documentac¡ón:
Antecedentes de Contraloría
Procuraduría
Antecedentes Judiciales
Planillas de segur¡dad social (cancelada).

9. De ser seleccionado, deberá presenlnr el examen de apt¡tud o pre-ingreso ocupacional como
docente (aud ¡t¡vo, V¡su a I y Benrr¡l) cLri: se Cebe realizar en una empresa de salud ocupac¡onal

la entrevista.



(SST). En el evento que ya cuente con este examen (que tiene una vigencia de tres años), debe
anexarlo a su hoja de vida en la plataforma (el tiempo para qu¡en no lo tenga será el día antes
de ¡n¡c¡ar labores como termino máximo).

10. De ser seleccionado deberá afiliarse a r¡esgos profesionales, por la vinculación con el lTFlP,
(Norma de obligatorio cumpl¡miento).

11. De ser seleccionado debe firmar el acta de comprom¡so antes de in¡ciar labores, (Tramitada con
el decano de Facultad, a la cualqueda inscrito el docente).

12. Es ¡mportante que el docente conozca el valor de la hora cátedra para que tenga un
conocimiento aproximado de sus ingresos mensuales, teniendo en cuenta que deberá cotizar a

seguridad social (salud, pensión y riesgos de manera mensual salvo algunas excepciones en
mater¡a de pensión).

Nota: Para efecto de una s¡mulación para el semestre A de 2018, se presenta el sigu¡ente cuadro
al que se ha apllcado un incremento del 5% al valor hora catedra que puede ser una
aprox¡mac¡ón, según decreto que cl Bobierno emita en la vigencia 2018.

TITULO SEMANAS
NUMERO DE

HORAS

SEMANALES

TOÍAL HORA

CATEDRA

ÍOTAL HORA

S E MANALES

TOTAL

HORAS

PERIODO

T.P. O SIN TITULO

PROF. 16

16

16

16

18

18

18

1,O.407 187.318 2.997.086

PREGRADO 15.415

19.463

277.471

3s0.330

4.439.534

POSTGRADO 5.605.286

MAESTRIA 23.700 426.592 6.82s.470

La afiliación a riesgos por la v¡nculac¡ón con el tTFIP es el respaldo frente a cualqu¡er eventualidad
en mater¡a de acc¡dente o inc¡dentes qlie ocrlrran en el desarrollo de su labor docente con la
¡nst¡tuc¡ón.

ISAB TIZ S

Vic rectora Acadédiica
i
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Cont¡nuac¡ón Constancia de Fijación ?ágina 2

CONSTANCIA DE F¡JACIÓN

El lnst¡tuto Tolimense de Formación Técnica Profesional " lTFlP" se permite CONVOCAR a los interesados
en Vincularse como DOCENTES HORA CÁTEDRA SEMESTRE A de 2018:

Los aspirantes deben presentar su hoja de vida de conformidad con las especificaciones de la
convocator¡a que aparece publicada y que ha sido fijada al público a partir del día 17 de Octubre
de 2Ot7 al 19 de Noviembre de 2017, desde las 6:30 p.m.

Valor Hora Cátedra.

Técnico Profesional o sin título Profesional o experto
Con Título Profesional

Postgrado- Especialización

Maestría y Doctorado

Sin el incremento sa Iaria l.

s 9.s11

S 14.681

S 18.s36

5 22.s71

El término de fijación será del 17 de Ocrubrc de 2017 al 19 de Noviembre de 2O17

/)

ISAB ORTIZ SERRA o
Viterrectora Acadé ca


